
EXPEDIENTE: 2025-0204-FIN 

LICITACIÓN: CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LA MERCANTIL 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. CONTRA EL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN 

DEFINITIVA DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2025 

En virtud del Acuerdo adoptado el 13 de noviembre del 2019 por el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y publicado en su página web, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se publica en el perfil de contratante de Radio Televisión Madrid, S.A.U. y el Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid la resolución del Recurso nº 310/2025: 

“Con fecha 17 de julio de 2025 la representación de SERVEO SERVICIOS, S.A.U.., con CIF 

 ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación 

del contrato "Servicios de Mantenimiento de las Instalaciones de Radio Televisión Madrid, 

S.A.U.”, Expte. 2025-0204-FIN, por la que se adjudica el contrato de referencia, siendo 

comunicada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

al Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U., como órgano de contratación, el 18 de 

julio de 2025. 

En el recurso interpuesto por la referida mercantil se solicita el mantenimiento de la suspensión 

automática ex lege de la adjudicación con el objeto de impedir que el recurso pierda su finalidad 

legítima, la cual ha sido acordada por el Tribunal mediante Acuerdo de 28 de noviembre de 2024 

sobre el mantenimiento de la suspensión automática de los procedimientos de contratación 

cuando el acto recurrido es la adjudicación y en virtud del cual se dispuso con fecha 18 de julio 

de 2025, mantener vigente la suspensión automática del recurso especial en materia de 

contratación interpuesto contra la resolución de adjudicación, hasta la resolución del recurso. 

Con fecha 13 de agosto de 2025 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid ha dictado el acuerdo nº 340/2025, en referencia al Recurso 310/2025, 

por el que se desestima el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación legal de SERVEO SERVICIOS, S.A.U., contra la Resolución, de 26 de junio de 

2025, del Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U, por la que se adjudica el contrato 

denominado “Contrato de servicios de mantenimiento de las instalaciones de Radio Televisión 

Madrid, S.A.U número de expediente 2025-0204-FIN, licitado por dicho ente público. 

Del mismo modo, levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP.” 

 

A los efectos oportunos, en Pozuelo de Alarcón a fecha 18 de agosto de 2025. 
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